RES. 372/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24  DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008410, Ent. N° 6727/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación realizada en el marco de la Licitación Abreviada Nº 90/16, convocada para la explotación comercial de deportes náuticos a vela y/o remo en Parada 20 Playa Mansa;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 08476/2016 de fecha 23/11/016, el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas por Resolución Nº 05340/2015 de 9/07/015, dispuso adjudicar la licitación  abreviada de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, desde el 1º/12/016 hasta el último día de Semana de Turismo del año 2017, a la empresa EFEMAR S.A, por un canon de $ 21.000;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 18/01/017, observó el procedimiento en virtud de que:
2.1) que no se había dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, y en el caso el plazo de la concesión  comenzó el 1 de diciembre pasado;
2.2) no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, estableciéndose sólo porcentajes máximos; y
2.3) la oferta de la firma adjudicataria no se ajustaba a lo dispuesto por el Art. 38 de la Memoria Descriptiva, contraviniéndose lo preceptuado por el Art. 63 del T.O.C.A.F.;
3) que, contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución Nº 08796/2017, de fecha 28/11/017, el Director General de Hacienda resolvió prorrogar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la contratación a la firma EFEMAR S.A., en el marco de la licitación abreviada de la referencia y en los términos y condiciones que surgen de la misma, por el período que va desde el 1º/12/017 hasta el último día de Semana de Turismo del año en curso;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resolución de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que en la hipótesis de referencia, la concesión empezó a ejecutarse con fecha 1º/12/017, ingresando las actuaciones a este Cuerpo con fecha 19/12/017, obviándose por ende el cumplimiento de las normas señaladas en el Considerando anterior;
3) que la prórroga dispuesta deriva de un procedimiento observado por motivos de naturaleza insubsanable, que la afectan;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar a Junta Departamental Maldonado;

3) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 18 de enero de 2017”.

ag
PAGE  
3

